
 
 EXPEDIENTE Nº: PNSP SUM 24-034  
RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE DEL ENTE PÚBLICO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA, POR LA 
QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO PARA EL SUMINISTRO DE INSTRUMENTAL Y MATERIAL FUNGIBLE PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTOS QUIRURGICOS CON EL SISTEMA DE CIRUGÍA ROBÓTICA DA VINCI, EXCLUSIVO DE LA EMPRESA 
ABEX EXCELENCIA ROBOTICA S.L DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 
 
Mediante resolución del órgano de contratación de 18 de julio de 2024 se inició el expediente de contratación para el   
SUMINISTRO DE INSTRUMENTAL Y MATERIAL FUNGIBLE PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS QUIRURGICOS CON EL 
SISTEMA DE CIRUGÍA ROBÓTICA DA VINCI, EXCLUSIVO DE LA EMPRESA ABEX EXCELENCIA ROBOTICA S.L DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA. Con fecha 9 de diciembre de 2024 se aprobó el expediente y se dispuso la apertura 
del para su adjudicación. Realizada la apertura y evaluación de la oferta recibida, con fecha 27 de diciembre de 2024 
la Mesa de Contratación ha propuesto la adjudicación del contrato. 
 
Formulada propuesta por la Mesa de contratación en fecha de 27 de diciembre de 2024 y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
1. Adjudicar por procedimiento negociado sin publicidad, el expediente para el SUMINISTRO DE INSTRUMENTAL 

Y MATERIAL FUNGIBLE PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS QUIRURGICOS CON EL SISTEMA DE CIRUGÍA 
ROBÓTICA DA VINCI, EXCLUSIVO DE LA EMPRESA ABEX EXCELENCIA ROBOTICA S.L DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA, al licitador y por los importes relacionados a continuación: 

 
Adjudicatario: ABEX EXCELENCIA ROBOTICA, S.L. B87406799 
Lote Base Imponible   Total IVA Importe Total 

1 148.467,32 € 27.834,13 € 176.301,45 € 

Anualidad: 2025 
 

 Motivación de la adjudicación. - Características de la proposición de los adjudicatarios determinantes de la   adjudicación 
a su favor: Exclusividad de los productos. 

El adjudicatario formalizará el contrato en el plazo de cinco días naturales, contados desde el siguiente a aquel en que 
reciba el requerimiento correspondiente. 
 

2. Remitir la presente resolución de adjudicación al Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
http//www.madrid.org/contratospublicos  

 
Contra el presente acto, podrá interponerse con carácter potestativo recurso especial en material de contratación, 
anunciándolo previamente al órgano de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente 
al aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente recurso Contencioso Administrativo en el plazo 
de dos meses contados desde el siguiente al de la recepción de notificación, ante los Jugados de lo Contencioso 
Administrativo de Madrid, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro Recurso que se estime procedente interponer. Todo 
ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes la Ley de Contratos del Sector Público; artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 
artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

 
 

Página 1 

La Directora Gerente 
 
 
 
Fdo.: Gema Sarmiento Beltrán 
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